
tDincció¡ eggitni[ f,t Mu¿úilk Qitltt
"Año del Bicenten¡rio, d€ la consolidación de nuestr¡ Independencia,
y de l¡ conmemorrción de l¡s heroicas bat¡llas de Junín y Ay¡cucho.,'

Rgsohciótt Dinaoraf Wgiorut gf c00214
-2024

PruRA,2gii;:2C24

VISTOS: EI informe N" 0615-2023-ADM.RR.HH., los documentos adjuntos, y;

, CONSIDEMNDO:

Que, el articulo '15" del Decreto Legislativo N'276, Ley de Bases de la Canera

/ Adm¡niskativa y de Remuneraciones del Sector Públim, dispone que 'La conlratación de un seruidor para realizar labores

/ I adn¡n¡slrdivas de naturcleza pemanente no puede renovaÍse por nás de lres años corsecul¡vos. Venc¡do este plazo, el sev¡dot que

I t / hayá vottido desempeñando tales labores podrá ingresar a la Cafiera Adnin¡strat¡va, üev¡a evaluac¡ón favorable y s¡enpre que ex¡sta la

\- plaza vacanle, rccnnoc¡éndosele ellienpo de sery,b/irs prestado,s co mo contÍalado para lodos sus efeclos';

Que, de acuerdo con el artículo 39'del Reglamento de la Canera Administrativa,

.__qprobado por Decreto Supremo N' 005-90-PCM, establece que'La contratac¡ón de un seyidot para labores de naturcleza Wrnanente
_,,:..;§$gceOcional; 

procedeá solo en caso de náxima necesidad debidanente fundanentada por la autoidad competente. (...)";
,. -/ ,);
: O# ', -. - Oue, de acuerdo con el arliculo 1 de la Ley N' 24041, cuya vrgenc¡a fue restitu¡da

, - .tpor E-U¡ica Disposición Complementaria Final delaLeyN'31'115,Leyquederogalosarticulos2,3,4, 13,1á cuarta disposición
; ..--ggnppngntaria fnal y la única drsposición derogatoria del Decreto de Urgenoa 016-2020, Decreto de Urgencia que establece medidas

. :¡6¡ Eráteria de los recursos humanos del Sector Públim, los servidores públicos contratados para labores de naturaleza permanenle, que
lengan más de un año in¡ntenumpido de servicios, no pueden ser cesados ni destitu¡dos sino por las causas previstas en el Capítulo V
del Decreto Leg¡slaüvo N" 276 y con sujeción al procedim¡ento establecido en é1, s¡n perjuicio de lo dispueslo en el articulo 15 de ta
misma ley; asrmismo, conlorme a lo establecido en el articulo 2 de la Ley N' 24041, no están comprendidos en los beneficios de la
referida ley los servidores públicos mntratados para desempeñar: i) trabajos para obra determinada, ii) labores en proyectos de
¡nversión, proyeclos especiales, en programas y actiudades técnicas, administrativas y ocupacionales, §empre y cuando sean de
durjEión determinada, iii) labores eventuales o accidentales de corta durac¡ón, y tv)funciones politicas o de mnfanzai

oue, de otra parte, de acuerdo con los articulos 4 y S del Reglamento de
y Func¡ones de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unrdades de Gesüón Educativa, aprobado mediante el

Supremo N' 0í5-2002-ED, tanto las Drrec¿iones de Educación Reg¡onal (DRE) como las Unidades de Gestión Educativa
(UGEL) se encargan de la administración de los recursos humanos a su cargo, por lo que, la máxima auloridad adminisrativa es

la responsable para autorizar la renovación de los mntratos del personalque presta seMcios en la sede admrnistrativa y las instilucjones
educativas públicas, bajo el rég¡men del Decrelo Legislativo N' 276";

Que, medianle el lnforme N' 0615-2023-ADM.RR. HH. de Ia Oficina de Recursos
Humanos (o la que haga sus veces) valida las plazas informadas por el responsable del sistema Nexus y establece el listado de los
servidores contratados bajo el Rég¡men Laboral del Decreto Legrslativo N' 276 que pertenecen a la jurisdicción de la (DRE/UGEL) a
qu¡enes resulta aplicable el articulo 1 de la Ley N' 24041, por estar contratados para labores de naturáleza permanente por más de un
año ininterump¡do de servic¡os, por lo que resr.Jlta conveniente renovar su contrato por e¡ ejerc¡cio fscal 2024, bajo la modalidad de
seryig9.s personales, en las mismas mndiciones que estuüeron contratados el año 2023, y;
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Que, con los vistos de los Jefes de las Áreas de Gestión Administrativa e

I 
del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurid¡ca o los que hagan sus veces de la D¡rección Regionalde Educación Piura



Oue, de conformidad con lo preyisto en el Decrelo Legislativo N' 276, Ley de Bases de la

Carera Administrativa y de Remuneraciones del S€ctor Público y su Reglamento aprobdo mediante oecreto Supremo N" 00t90fCM, en el

Reglamenlo de Organización y Funciones de la (DRETGEL), aprobado por y en la Ley N' 24&11, SeMdores públicos conuatad(,s para labores de

naluraleza permanente, que tengan más de un año ininterrumpido de servicios, no pueden ser cesado§ ni de§tiluidos sino por causas prev¡stias en el

Capitulo V del Decrelo Legislativo N" 276 y con sujeción al procedimiento eslablecido en él;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1".. RENoVAR EL COi{fRATO, pof seÍYicios per§onales del servidor, baio el

rq¡imen laboral del Decreto Legislalivo N'276, porelejercicio presupuestal2024, que a cDntinuacón se detalla:

'I.1. DATOS PERSOT{ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

FECHA OE NACIMIENTO

DOC, DE IDENTIDAD

COOIGO MODULAR

/ REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

_. 
-- 

t_,-r-l'?. .DATOS 
DE LA PLAZA:

i- 0/lB lH§T EDUcATTvAi sEoE

,. " coolco DE PLAZA

. . ,.. , ,TJIVEL REMUNEMIIVO

GRUPO OCUPACIONAL

FECHA DE AFILIACION : 29,10112011

0l$.m23

utún021

-i"1, >
#1.:-'

i' r¿

1,..

MVMM/DREP

JWOC/DOADM,

ECC/M RR,HH.

lad
Folios: 19

OUISPE CAfRION, ARIEMIZA

10/r0ñ986

D.tt.t. No 8792360

'10¡13792360

A.F,P. .INTEGRA

616930AQCSR0

SAN MIGUEL ARCANGEL

5fr151212117

AE

ATJXILIAR

TRABAJADOR DE SERVICIO

10

SecundSria

DEL CONTRATOT

RESOLUCTON OUE APROBÓ EL CONÍMTO (2023)

FECHA DE INICIO DEL ViNCULO LABOML

ARTICULO ?.- PRECISAR, que la renovac¡Ón del contralo será en 16 mbmas

condiciones que estuvo contratado en el año 2023, co[espondaé0dole mnúnuar percibiendo su remuneraciÓn e incentuo en lc mont6 establecidos

y vigenles para los respectivos niveles o calegorias remunerativas.

ARÍICULO 3'.. t¡OflFlcAR, la pre§ente re§oluoón Dircctoral a 16 inleresadc para su

conocimrcnlo y fines.

Registf ese y mmuniquese.
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